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Valledupar, Cesar, veintdós  (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
Demandante: FABIO ALEJANDRO OLIVELLA CICERO y FABIAN ALFONSO ROJAS 
OSORIO 
Demandado: FELIPE ENRIQUE GUERRA OLIVELLA 
Radicado: 20001 31 03 005 2021 00078 00  
 
 
De conformidad como se anunció en providencia calendada 10 de junio del año en curso 

sería la oportunidad para que en la fecha se profiriera la sentencia escrita anunciada en 

la audiencia de instrucción y juzgamiento dando aplicación a la facultad prevista en el 

artículo 373-5 C. G. del P.  

 

No obstante, a la fecha revisada la plataforma de grabación de audiencias de la Rama 

Judicial aún no está disponible en versión descargable para la consulta el video de la 

sesión desarrollada en las horas de la mañana del día 6 de junio del año en curso, la que 

no se ha podido recuperar a pesar de la labor realizada por la secretaria del despacho 

ante la oficina de apoyo técnico a quien requerimos nuevamente para lo pertinente. 

 

En consecuencia, no resulta posible dictará la sentencia en la fecha anunciada hasta 

tanto se disponga de la grabación.  

 

Superado el impase técnico se comunicará mediante auto la fecha en que será proferida 

la sentencia en la forma anunciada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA  
Juez 

 
CDN 
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